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CONSIDERANDO : 

QUE el 26 de noviembre de 1991, se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Séptimo del cantón Quito la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "METALES NACIONALES OOMPAÑIA 

ANONIMA MENACA” 3 

QUE los señores Harry Klein Mamn y Luis Bakker Guerra, 
en sus calidades de Presidente y Gerente General respectivamente de 
la compañía, con el patrocinio del doctor Carlos Páez F., han solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto han presen” 
tado tres copias certificadas de la mismas 

(NE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración 
y Pesca, mediante Resoluciones No. 263 y Mo. 749 de abril 20 de 1978 
y roviembre 22 de 1991 respectivamente, autorizan a los señores luis 
Baxker Guerra y Antonio López de Alda Zarraga de nacionalidades venezola 
na y española respectivamente, para que inviertan en el aumento de 
capital de la compañía; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado 
el informe favorable No, SC.I11C.1AE.91,889 de octubre 15 de 1901; 

GUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando 
No. DJ.CAE.91.1064 de diciembre 23 de 1991, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, une vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de “METALES 
NACIONALES COMPAÑIA ANONIMA MEMACA” por CUARENTA MILLONES DE SUCRES 
(s/. 40'0200.908), con lo que asciende a CIEN MILLONES DE SUCRES (S/. 
100'000.0020) dividido (en 10.000 acciones ordinarise y nominativas 
de DIEZ MIL SUCRES (S/. 10,000) de valor cada unaz Y, b) la reforma 
de estatutos constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

aprueba, del contenido de la presente Resoltción y siente razón 
de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de la misma y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de octubre 9 
de 1985 por la cual se constituyó la compañía en referencia, gue ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

AFTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quíto. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.      COMUNIQUEGE.- — DADA firmada en la Superintendencia de 
Compañias, en Quito, 

Con esta fecha queda inscrita la pre» 

sente Resolución bajo el Noa 

del Registro Mercantil tomo. (Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de confor: midad a lo 

establecido en «1 Decr to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 d. agosto 

    

    

Dr. Gustavo 
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